
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Abril 19 de 2018 

A los Señores Accionistas de 

UMBRA ECUADOR UMBRAEC S.A. 

En mi calidad de comisario, nombrado por fa Junta General de Accionistas de la compañía UMBRA 

ECUADOR UMBRAEC 5.4. y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías, 

presentó a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información preparada 

por la Administración de UMBRA ECUADOR UMBRAEC $.A. en relación con ta marcha de la Compañía por 

el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 

que juzgo necesario investigar, he revisado el estado de situación financiera de UMBRA ECUADOR 

UMBRAEC S.A al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados integrales, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, sobre 

los cuales procedo a rendir este informe: 

1. El movimiento operado en los estados financieros cortados al 31 de diciembre del 2018 es el 

  

  

  

siguiente. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

En dólares 

DETALLE 2018 

ACTIVOS 

Caja Bancos 11,938,49 

Cuentas y Documentos x Cobrar 11,414.70 

inventarios 96,963.19 

Servicios y Otros Pagados por Anticipado 2,893.91 

Impuestos Corrientes 142,696.02 

Otros Activos 35,349.55 

Activo No Corriente: 

Propiedad, Planta y Equipo 200,392.35 

(-] Depreciación Acumulada -56,526,19 

Otros Activos no Corrientes 1,774,383.45 

TOTAL ACTIVOS 2,219,505.47 

PASIVOS      
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Pasivo Corriente: 

Proveedores 9,129,452.70 

Obligaciones Corrientes 35,393.40 

Otras Cuentas x Pagar 128,39 

Pasivo No Corriente: 

Prov Jubilación Patronal y Desahucio 14,917.45 

PATRIMONIO 

Patrimonio neto -6,960,385.47 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2,219,505.47 

  

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL: 

  

  

  

  

  

En dólares 

DETALLE 2018 

Ingresos Operacionales 11,085,379.90 

Ingresos No Operacionales 160,015.36 

TOTAL INGRESOS 11,245,395.26 

Costos Operacionales 9,217,965.22 

Gastos Operacionales 7,278,104.23 

Otros Gastos 186,158.57 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 16,682,228.02 

PERDIDA DEL EJERCICIO (5,436,832.76)         

La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 

Accionistas emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018, así como con las normas 

legales vigentes. 

En este ejercicio económico del 2013, se obtuvo como resultado una pérdida significativa; no 

obstante, la Junta Directiva y los administradores han ejercido las acciones pertinentes, en este 

sentido, conocemos que mediante junta General Extraordinaria Universal de Acciorustas del 21 de 

diciembre del 2018, se aprobó el proyecto de Fusión por Absorción de la Entidad UMBRA ECUADOR 

UMBRAEC 5.A. (como compañía absorbida) y de la Entidad UNIVERSAL SWEET INDUSTRIES S.A, 

[como compañía absorbente) y se ejecutará dentro del ejercicio económico 2019, 
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los procedimientos son adecuados de control interno, lo cual contribuirá a gestionar un manejo 

financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

He revisado los fibros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones de los 

de la Ley de Compañías vigente. 

Según confirmación proporcionada por los abogados de la Compañía, no he conocido de denuncias 

que se hubieren presentado en contra de los administradores de la Compañía. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018 que comprenden el estado de situación 

financiera, los estados consolidados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 

de efectivo han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF), los cuales han sido emitidos con la autorización del Representante Legal y posteriormente 

serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 

fueron requeridos para la entrega de la información que juzgo necesaria revisar, lo cual ha hecho 
posible el mejor desempeño de mis funciones. 

Basados en mi revisión, no he detectado la existencia de circunstancias que me hayan indicado que los 

estados financieros de UMBRA ECUADOR UMBRAEC S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 

2018, no están en sus aspectos importantes, preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIF). 

   


